
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 15 de febrero de 2021. A Despacho de la señora Juez informando 
que el término de cinco días concedido al demandado para pagar corrió en los días 29 de enero, 01, 02, 03 
y 04 de febrero de 2021 y el término de diez días para excepcionar corrió simultáneamente en los días 29 
de enero, 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 10 y 11 de febrero de 2021. Lo anterior teniendo en cuenta que el 
ejecutado se notificó personalmente el 28 de enero de 2021, dado que recibió el correo electrónico el 26 
de enero de 2021. Con pronunciamiento. 
 
 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 
 
 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado 17001-31-10-006-2020-00250-00 
Ejecutivo de Alimentos 

 
 

Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado CRISTIAN CAMILO DAZA LÓPEZ, 
para que agencie los intereses del ejecutado conforme al poder otorgado. 

 
Dentro del término concedido para formular excepciones, el demandado, a través de 
apoderado de confianza, se pronunció alegando las que denomina “PAGO PARCIAL DE 
DE LA OBLIGACIÓN, COMPENSACIÓN, EXCESIVO PORCENTAJE DE EMBARGO DE 
SALARIO, FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO, GENÉRICA”. 
 
En consecuencia, córrase traslado a la parte ejecutante del memorial radicado por el 
demandado por el término de diez (10) días, para los fines que consagra el artículo 443 
numeral 1º del Código General del Proceso. 
 
En relación con la solicitud para que se rebaje el porcentaje de embargo del salario al 
20%, por afectar su mínimo vital y el de su familia, a ello no se accede, toda vez que no 
acredita el peticionario las obligaciones alimentarias que aduce tener a cargo. Aunado a 
ello, el embargo decretado se ajusta a lo dispuesto por el artículo 130 del Código y la 
Infancia y la Adolescencia, que en su parte pertinente preceptúa “1. Cuando el obligado 
a suministrar alimentos fuere asalariado, el Juez podrá ordenar al respectivo pagador o al 
patrono descontar y consignar a órdenes del juzgado, hasta el cincuenta por ciento (50%) 
de lo que legalmente compone el salario mensual del demandado, y hasta el mismo 
porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las deducciones de ley.”. Así mismo, se 
advierte que los derechos de los menores prevalecen sobre los demás. 
 
 
Igualmente, se advierte a la parte demandante, demandada y demás intervinientes, de 
la obligación que les asiste de dar cumplimiento al artículo 3 del Decreto 806 del 2020, 
es decir, que de cualquier memorial que se envíe con destino a este proceso, 
simultáneamente se envíe un ejemplar a la contraparte y demás sujetos procesales, so 
pena de dar aplicación a la multa establecida en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
 
Todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas en adelante con destino a este proceso, 
deberán remitirse con la identificación del tipo de proceso y radicado, únicamente a 



través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

IN 

 

 

 

 

 
 

  

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 026 el 

16 de febrero de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 05 de Febrero del 2021
HORA: 2:38:17 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Cristian
Camilo Daza López , con el radicado; 202000250, correo electrónico registrado;
cristiancadalo@hotmail.es, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

Excepciones202000250.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20210205143818-9171

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

Carrera 28c nº 69-53 Of. 101 Ed. Olga Lucia- Palermo Manizales- Caldas 
+ (57) 314 692 63 77  

Pasaje de la beneficencia calle 20 A # 21-30 Edificio Pinzón piso 6 oficina 603 
Manizales- Caldas 

3205724423 
cristiancadalo@hotmail.es 

 

Manizales, Febrero 2021.   

SEÑOR:  

JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES.  

E. S. D.  

REF.: EXCEPCIONES DE MÉRITO PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS     RADICADO 2020-00250  

  

Cristian Camilo Daza López identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.060.650.824, abogado en ejercicio 

con tarjeta profesional No. 284.984 del Consejo Superior de la judicatura, obrando en mi calidad de apoderado 

judicial del señor Hugo Andrés Giraldo Yepes, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.081.325, 

demandado en el proceso de la referencia, según poder especial a mi conferido, por el presente escrito me 

permito dentro del término del traslado a la notificación del mandamiento de pago que se realizó mediante 

correo electrónico a mi dirección de email el día 26 de enero de 2021, solicitar para que en sentencia se tenga 

en cuenta lo siguiente:  

DECLARACIONES   

1. Declarar probadas las excepciones de compensación, compensación por el tiempo que vivió 

el adolescente demandante en la casa de mi poderdante, pago parcial, pago de la obligación, fuerza mayor 

y caso fortuito, excesivo porcentaje del embargo, así mismo que se declare la excepción genérica.   

2. Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el proceso, ordenando su archivo.  

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre el salario de mi 

poderdante.  

4. Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica de las medidas 

cautelares.  

5. Condenar en costas a la parte ejecutante.  

  

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA.   

1. Que se rebaje el porcentaje del embargo al 20%, ya que con ese porcentaje es suficiente para cubrir la cuota 

alimentaria, dado que de lo descontado hasta ahora, ya se ha cubierto casi todo el monto de la obligación 

cobrada al momento de la presentación de la demanda.  Y con el porcentaje de embargo del 20 % se satistace 

la necesidad del alimentario, y no se afecta el mínimo vital de mi poderdante.   
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FRENTE A LOS HECHOS:  

FRENTE AL HECHO UNO: Es cierto.  

FRENTE AL HECHO DOS:  Es cierto.   

FRENTE AL HECHO TRES: Es cierto.    

FRENTE AL HECHO CUARTO: Es cierto.  

FRENTE AL HECHO QUINTO: Es cierto.   

FRENTE AL HECHO SEXTO: Es cierto.   

FRENTE AL HECHO SEPTIMO: Es cierto.   

FRENTE AL HECHO OCHO: Es parcialmente cierto, pues gran parte del tiempo que mi poderdante dejó de 

responder por la cuota alimentaria fue debido a la crisis del COVID 19, y a la suspensión del contrato de trabajo 

escalonada desde el mes de abril de 2020, hasta el mes de agosto de 2020 con la empresa Socobuses. Razón 

por la cual las cuentas siguieron llegando y esa contingencia aún se refleja en la situación económica de mi 

poderdante.   

FRENTE AL HECHO NOVENO: Es cierto.   

  

EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

  

  

  

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN.   

  

  

Desde que a mi cliente le embargaron el salario se han realizado los siguientes descuentos:   

  

Período  Descuento.  

1 de diciembre de 2020 a 15 de 

diciembre de 2020  

256,000  

Prima legal de diciembre de 2020  254,000  

16 de noviembre de 2020 al 30 de 

noviembre de 2020  

256,000  

1 de noviembre de 2020 al 15 de 

noviembre de 2020  

276,000  

16 de diciembre de al 30 de diciembre   271,040  

mailto:cristiancadalo@hotmail.es


 

Carrera 28c nº 69-53 Of. 101 Ed. Olga Lucia- Palermo Manizales- Caldas 
+ (57) 314 692 63 77  

Pasaje de la beneficencia calle 20 A # 21-30 Edificio Pinzón piso 6 oficina 603 
Manizales- Caldas 

3205724423 
cristiancadalo@hotmail.es 

 

1 de enero de 2021 a 1 de enero de  

2021  

268,000  

16 de enero de 2021 al 30 de enero de 

2021  

283,387  

Total  1,864,427  

  

AL Día de la presentación de las excepciones perentorias, a mi cliente se le han descontado 1,864,427 pesos, 

es por esto que, de 1,932,188 que se adeudaban al momento de la presentación de la demanda, sólo se deben 

67,761 pesos.   

  

Se hace la claridad que fuera de esos $67,761 estaría debiendo las cuotas que se han venido causando desde 

la presentación de la demanda solamente.   

  

  

COMPENSACIÓN.  

  

Mi poderdante le compró un celular a su hijo por valor de $744,135 el día 23 de junio de 2020 (anexo factura), 

de manera financiada con el compromiso de que la progenitora del adolescente se iba a hacer cargo de las 

cuotas y que mi poderdante prestaría su nombre para la financiación del celular de su hijo, el celular se financió 

y paga intereses mensuales equivalentes al 2 por ciento mensual, y la progenitora no ha cumplido su 

compromiso, y mi poderdante es el que está pagando las cuotas del celular porque es a nombre de él que está 

llegando la deuda.   

  

Complementario a esto, debido a la necesidad de la conectividad del adolescente, mi cliente financió un 

computador por un valor aproximado de un millón ochocientos mil pesos ($1,800,000), también con el 

compromiso de que la madre del adolescente iba a realizar el pago de las cuotas, pero es mi poderdante quien 

sigue pagando estas mensualidades con un interés del 2% mensual (se anexa factura del efigas donde se da 

cuenta del interés y de la existencia del crédito).   

  

Aun cuando mi cliente no tenía dinero suficiente para cumplir por los alimentos por la suspensión de su contrato 

laboral con la empresa socobuses, le pusieron a pagar en total unos créditos de aproximadamente 2,600,000 

por cuotas mensuales con un interés del 2 por ciento mensual, y seguido a esto le cobran a plenitud los dineros 

debidos por cuotas causadas.  

  

En criterio de este abogado estas sumas que se han pagado de cuotas por los electrodomésticos hasta la 

fecha deberían ser compensadas, porque fueron en beneficio del menor, no fue un dinero que se prestó a la 

progenitora como una deuda civil, sino que lo que se hizo fue facilitarle al adolescente los medios de 

accesibilidad a la tecnología para que pudiera continuar sus estudios, en medio de la pandemia del COVID-19.  

Por justicia material se solicita que el proceso se dé por terminado y se compensen las cuotas que sean 

causadas hasta la decisión de las excepciones perentorias, teniendo en cuenta los gastos en los que ha 

incurrido mi poderdante en razón a esos dispositivos comprados en beneficio de su hijo, que su madre, no 

quiso pagar, cuando había adquirido el compromiso de hacerlo, o que se compense la suma total de la deuda 

que tiene mi poderdante por concepto de esos dos dispositivos entregados a su hijo y él se encarga de seguir 

pagando la deuda como lo ha venido haciendo.   

  

Solicitud que se compensen dos millones seiscientos mil pesos ($2,600,000) por concepto de compra de celular 

y computador, al adolescente que demanda por medio de su progenitora.  
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EXCESIVO PORCENTAJE DE EMBARGO DE SALARIO.  

  

Me opongo a que se haya decretado como medida cautelar un embargo del 50 % sobre el salario de mi 

poderdante, sin tener en cuenta que aquel, gana un salario mínimo, a veces un poquito menos, o a veces un 

poquito más, y de ese salario debe mantener las necesidades de su casa y de su familia.   

  

Seguido a esto, la deuda por la que se demandó en proceso ejecutivo solo tiene un saldo de  $ 67,761. Debido 

a que ya se ha descontado la mayoría de la deuda debido al embargo del salario.   

  

Por lo anterior, solicito que el embargo se rebaje al 20 % del salario de mi poderdante, teniendo en cuenta que 

con esto es suficiente para amortizar la deuda que se tiene por concepto de alimentos, y no se afecte así el 

mínimo vital de mi poderdante, ni el de la familia, dado que él es el único que provee ingresos a su unidad 

familiar.  

   

Así mismo que el porcentaje que se le va a embargar se haga luego de los descuentos de ley, pues como se 

ve en la prueba de los descuentos, el pagador primero está sacando el porcentaje del embargo, sin previamente 

hacer los descuentos de ley, los cuales son salud y pensión.   

  

  

FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.   

  

Debido a  que mi cliente no tuvo empleo estable como se prueba con los documentos anexados a esta petición 

de las suspensiones de los contratos, se pide de la manera más atenta que se tenga en cuenta una disminución 

en las cuotas ya causadas o en las que se vienen causando y pueda terminarse el proceso, pues aun cuando 

mi cliente volvió a tener una mediana estabilidad en la empresa, dicha suspensión en los contratos lo 

desacomodó en su vida económica, así como desacomodó a muchas personas que se ganan el salario mínimo, 

pues por varios meses su salario estuvo menguado y aun así las facturas siguieron llegando y el también 

necesitaba alimentarse para poder ir a laborar.   

  

Se solicita de manera atenta que se moderen las cuotas causadas y se rebajen durante las mensualidades que 

mi poderdante tuvo problemas de suspensión de su contrato, toda vez que el retraso y la suspensión en los 

pagos fue producto de una pandemia que nadie había previsto, y de la cual los ordenamientos legales no 

tenían previsto tampoco un ordenamiento ante una situación como la que actualmente estamos viviendo.   

  

Frente a un caso de pandemia y la solicitud de disminuir o exonerar de cuotas, así como el no cobro de dichos 

dineros por afectación al mínimo vital la corte suprema de justicia en su óbiter dictum para decir por qué no era 

procedente una tutela para exonerar o disminuir alimentos en medio de una pandemia expresó lo siguiente:   

  

“Nótese que la sola causación de las mesadas no es motivo suficiente para afectar el patrimonio 
del deudor, pues si en realidad es precario, tal circunstancia tendría que ser demostrada al momento 
en que los alimentarios intenten el cobro judicial del crédito, y, del mismo modo, serviría para acreditar 
la posible variación de condiciones dentro de los pleitos en curso, por tanto, no se avizora que se esté en 
presencia de un perjuicio que haga viable el auxilio bajo la modalidad provisional antes indicada.”1  

  

                                            
1 Radicación n° 52001-22-13-000-2020-00034-01 Corte Suprema de Justicia. M.P.  

Luis Alonso Rico Puerta.   
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Atinada visión expone la Corte Suprema de Justicia frente a un caso de un proceso ejecutivo en medio de la 

pandemia del COVID 19, aquí la corte considera que de demostrarse la precariedad del recurso del alimentario 

el juez estaría en la potestad de administrar justicia y dar a cada cual lo suyo, nadie es culpable de una 

pandemia, ni el alimentario ni el alimentante, los dos deben seguir su vida, pero si se pueden tomar medidas 

que acerquen a la justicia material el incumplimiento, dado que éste no fue endilgable al demandado, pues se 

demostró con suficiencia que su contrato de trabajo fue suspendido en el mes de abril, mayo, junio, julio, y 

agosto. Por estos meses solo trabajó algunos días.   

  

En abril tuvo el contrato suspendido, en mayo trabajó 6 días, en Junio trabajó 6 días, en julio trabajó 21 días, 

en agosto trabajó 14 días.  Se ve de acuerdo a los desprendibles que mi cliente gana el salario mínimo, la 

pregunta es con ¿con menos de medio salario mínimo cómo iba a responder por la obligación alimentaria?, da 

tristeza que el alimentario no se le puedan proveer los alimentos, es triste que la gente muera por un virus y 

las empresas entren en quiebra, pero tampoco es alejado lo que pasa en las calles, personas que de la presión 

recurren al suicidio porque las expectativas son tan altas, y las demandas económicas tan grandes, que como 

no encuentran salida a los requerimientos de la sociedad, encuentran en cegar la vida una opción, verbi gracia 

la persona que se colgó del viaducto por no tener dinero para la comida.2 Y esta historia no es alejada, desde 

que la pandemia empezó, pues en los diarios nacionales y locales esto se va convirtiendo en paisaje, y si en 

nuestras manos está visibilizar las consecuencias que tiene una deuda asfixiante y un salario pírrico por las 

suspensiones del contrato, y poder poner un grano de arena con un poco de justicia material, No queda más 

que dar a cada quien lo suyo. Véase en los extractos bancarios del adolescente que antes de la pandemia mi 

cliente pagaba las cuotas de la manera más cumplida posible, no es un ser irresponsable, es una víctima del 

mal diseño de nuestras políticas económicas y la falta de previsión del estado para ayudar a los más 

necesitados.   

  

Con esta excepción se solicita la rebaja de las cuotas causadas durante los períodos que el contrato estuvo 

suspendido, y que se termine el proceso con lo que hasta ahora ya se ha descontado.  

  

Se solicita que las cuotas se reduzcan proporcionalmente a lo que efectivamente percibió durante las 

suspensiones del contrato. Es decir en mayo que se reduzca la cuota a lo proporcional trabajado, si por un 

mes la cuota es 258,000 por una semana que trabajó en mayo lo proporcional serían 64,500 pesos.   

  

En junio lo proporcional a lo que trabajó serian 64,500 por 6 días que pudo trabajar.   

  

En Julio lo proporcional a 3 semanas serían $193,500  

  

En agosto lo proporcional a 15 días sería $129,000  

  

Si sumamos lo que debería pagarse proporcional a lo que efectivamente se trabajó se tendría que por esos 4 

meses suspendidos, una medida equitativa sumando las proporciones de los días trabajados sumaría 

$451,500. Suma que se restaría de cuatro meses completos daría lo siguiente:  

  

1,033,712- 451,500 =  $582,712   

  

Con esta excepción se solicita que se compense el valor de 451,500 pesos al valor de 1,033,712, que fue la 

suma de los 4 meses que el contrato tuvo problemas de suspensión, y está claro que en ese tiempo descrito 

no recibió salarios completos.   

 

  

                                            
2 https://www.alertapaisa.com/noticias/nacional/video-la-desesperacion-por-sus-deudas-llevo-
unvendedor-de-aguacates-al-suicidio  
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LA GENÉRICA.  

  

Fundamentada en el artículo 283 del Código General del Proceso, relacionada con todo hecho que se 

encuentre plenamente demostrado en el proceso y que constituya una excepción susceptible de ser declarada 

a favor de demandado, debe ser declarada de oficio.   

  

  

COMPENSACIÓN POR TIEMPO QUE VIVIÓ EL DEMANDANTE EN LA CASA DE MI PODERDANTE.   

  

El adolescente vivió con mi poderdante durante el periodo de principios de marzo hasta finales de abril, 

aproximadamente dos meses en los cuales consumió agua, energía, gas, internet, víveres y demás. Es bajo 

llegar a este punto de intentar compensar el tiempo que vivió el adolescente en la casa de mi poderdante, pero 

ante la inconciencia de la demandante para cobrar esos períodos, se hace necesario solicitar que estos 

alimentos sean compensados y no sean cobrados a mi poderdante, más cuando en esos períodos el contrato 

estaba suspendido.   

  

Razón por la cual se pide el descuento de dos meses de la liquidación del crédito, marzo y abril, y se le 

descuente al capital adeudado la suma de $510,000.   

  

Así mismo del 7 de septiembre hasta principios de octubre, aproximadamente 22 días el adolescente vivió en 

la casa de mi poderdante, por lo que aquel solicita que al menos se le compense una quincena. Esto es 

$129,000 por una quincena del mes de septiembre.   

  

Con todo, se solicita una compensación de $639,000 porque los alimentos fueron efectivamente entregados al 

adolescente con alimentación, facturas, y acomodación.   
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

En derecho me fundamento en los artículos 422 del código civil, 118 del Código general del proceso, artículo 

96 del CGP, artículo 431 del CGP, artículos 442 y 443 del CGP. Y demás artículos concordantes.   

TRÁMITE  

Debe imprimírsele el trámite o procedimiento previsto en el ordinal 1 y 2 del artículo 443, artículo 61 del 

Código General del Proceso.  

PRUEBAS  

1. DOCUMENTALES.   

A. Declaración Extra juicio de la señora Diana Vanessa Obando Henao. Aquí se da cuenta del tiempo 

que vivió el adolescente que demanda en la casa de su padre.   

B. Factura del celular Moto G plus Rojo del día 23 de junio entregado al adolescente.   

C. Facturas del gas de los meses: septiembre del año 2019, enero de 2020, febrero de 2020, marzo de 

2020, marzo de 2020, agosto de 2020, septiembre de 2020, octubre de 2020, donde se da cuenta de abonos 
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y de los créditos del computador y del celular (crédito audio y video), y donde se evidencia que el titular de la 

deuda es mi poderdante.  

D. Notificaciones de suspensión del contrato de mi cliente con Socobuses de los siguientes meses:   

-Abril, Mayo, Junio, Julio, agosto, y octubre.   

Desprendibles de nómina de mi poderdante con la empresa socobuses donde se evidencias los descuentos 

realizados durante los siguientes periodos:   

Del 1 de julio al 30 de diciembre de 2020(cálculo de la prima diciembre)   

Del 1 de noviembre al 15 de noviembre de 2020  

Del 16 de noviembre al 30 de noviembre de 2020  

Del 1 de diciembre al 15 de diciembre de 2020  

Del 1 al 15 de diciembre de 2020  

Del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2020.  

Del 1 de enero al 15 de enero de 2020.   

Del 16 de enero al 30 de enero de 2020.   

E. Extractos Bancarios de Andrés Stiven Gallo desde el 30 de septiembre de 2018, hasta el 30 de 

septiembre de 2020, donde se muestra el cumplimiento antes de la pandemia, y como se fueron menguando 

los pagos debido a las suspensiones del contrato laboral en el año 2020.   

F. Copia del envío del correo electrónico del 26 de enero, enviado por el Juzgado Sexto de Familia donde 

se me envía el mandamiento de pago.   

  

2. TESTIMONIALES  

A. Diana Vanessa Obando Henao  

Dirección: Cra 9 B 1 No 61-28 Barrio la Cumbre.    

Número telefónico: 3214329869  

Testificará sobre el tiempo que vivió en la casa de su padre el adolescente Andres Stiven Giraldo en la casa 

de su progenitor, así mismo rendirá testimonio sobre quien es la persona que provee los ingresos donde ella 

vive, y cómo ha sido la situación económica de la familia por la suspensión de los contratos y el alto porcentaje 

en los embargos.  
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3. DECLARACIÓN DE PARTE.   

A. Se solicita como prueba la declaración de parte de la señora, Yeimy Castrillón Giraldo identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 30.401.670, que se notifica en la dirección que aportó en la demanda inicial, y 

en su email también aportado en la demanda: yeimita.c@hotmail.com  

B. Solicito que se tenga en cuenta la declaración de parte de mi poderdante, que se localiza en la Cra 9 

B1 No 61- 28 del Barrio la Cumbre.   

 

OTROS MEDIOS DE PRUEBA.  

A. Solicito de manera comedida que se haga un careo (artículo 223 CGP) entre las partes de este proceso, 

toda vez que de acuerdo a lo expresado en la demanda y lo expresado por mí poderdante hay hechos por 

aclarar, especialmente frente a las excepciones de compensación. Si bien es una facultad que el juez tiene de 

ordenar el careo por considerarlo conveniente o no, no veo ningún impedimento para sugerir que si su señoría 

a bien lo tiene decrete dicha prueba.  

  

ANEXOS  

1. Poder a mí conferido.  

2. Los mencionados en el capítulo de pruebas.  

  

  

NOTIFICACIONES  

  

Demandante: Las recibe en el lugar indicado de la demanda.  

El Demandado: Las recibe en la calle 20 a No. 21- 30 del edificio Pasaje Pinzón oficina 603, en la ciudad de 

Manizales.   

Email: cristiancadalo@hotmail.es   

Teléfono: 3205724423.   
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T.P. Nº 284.984 DEL C.S.J.  

 

Atentamente,   

CRISTIAN CAMILO DAZA LÓPEZ   

C.C. 1.060.650.824    
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ENVÍO EXPEDIENTE PROCESO EJECUTIVO 2020-250

Mar 26/01/2021 11:49 AM

Doctor CRISTIAN CAMILO DAZA LÓPEZ, cordial saludo
Adjunto se envía la totalidad del expediente del proceso ejecu�vo radicado 2020-250, conforme a lo dispuesto en auto de
21 de enero de 2021.
Atentamente,
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR
Secretaria Juzgado Sexto de Familia de Manizales
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales <fcto06ma@cendo
j.ramajudicial.gov.co>    

Para:  Usted
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